


Hípica, invita a todos los Clubes y Agrupaciones afiliados a la FEDERACIÓN 
ECUESTRE MEXICANA A.C. a participar en el Concurso “Apertura Temporada 

2026” dando inicio al Campeonato Estatal AEJ que se llevara acabo del 16 al 
18 de Enero del 2026.  

Que se celebrará en las instalaciones  de Hípica ubicada en Carretera a 
Nextipac # 3000, Zapopan, Jalisco.

PAG.
2

PAG.
2



INVITADOS ESPECIALES

 Pablo Lemus Navarro
Gobernador Del Estado De Jalisco

 
Veronica Delgadillo Garcia

Presidente Municipal De Guadalajara
 

Juan José Frangie Saade 
Presidente Municipal De Zapopan

 
Luis Fernando Ortega Ramos

 Director General De Code Jalisco
 

Juan Manuel Cossío Vázquez Del Mercado
 Presidente De La Federación Ecuestre Mexicana Ac

 
Mauricio Guerra Colorado

 Presidente Hípica
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INFORMACIÓN GENERAL

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES TÉCNICAS

ARENA
ESTADIO

100 X 90 Metros
PADDOCK
STADIUM

45 X 65 Metros ARENA

ARENA
BUGAMBILIAS

80 X 55Metros
PADDOCK

BUGAMBILIAS
40 X 55 Metros ARENA

Este Evento Se Llevará A Cabo Según Los Reglamentos 2026 De La F.E.I En Sus Últimas E 
diciones Y De Los Reglamentos De La F.E.M En Ambos Casos Con Sus Correcciones 
Posteriores, publicados Por La F.E.I Y F.E.M

Tipo de Evento Concurso de Salto

Comité Organizador Hípica GDL

Fecha 16 al 18 de Enero 2026

Lugar HIPICA GDL

Director del Evento Mauricio Guerra C.
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Jurado Pista Estadio Matilde Negrete

Steward Andrew Quiroz 
Leticia Aguayo
Liz Cataño

Jurado Pista Bugambilias Beatriz Pino

Diseñador Salvador Fernandez

Sistema del Concurso Ecuestre Digital

Premiación Cecilia Garcia Rulfo

Servicio Médico Hospital Terranova

Oficina del Concurso Ecuestre Digital

Comite de apelacion Cecilia Garcia Rulfo
Mauricio Guerra 

Sonido Hípica

Palcos Paulina Gomez

Veterinario Sergio H Salinas Navarrete

Coordinación Caballerizas Jesus Alvarez

OFICIALES
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RESERVACIONES

INSCRIPCIONES

PAGOS DE INSCRIPCIONES

Las inscripciones ya las pueden realizar en línea al link 
inscripciones.ecuestre.digital ò también se recibirán a partir de la 
publicación de esta convocatoria y hasta las 16:00 hrs. Del 15 de Enero del 
2026 y enviar al correo elizabeth@hipica.mx

Los cambios y cancelaciones que se hagan el día anterior no tendrán 
ningún costo, pero si se hacen cambios o cancelaciones el mismo día, se 
cobrarán conforme al reglamento FEM vigente.

Después de realizar el depósito, es indispensable enviar la ficha de depósito al mail 
susana@hipica.mx atn a Susana Maldonado. con el nombre del jinete, caballo y concepto del pago 
para poder realizar la inscripción. 

BENEFICIARIO Hípica GDL AC

No. DE CUENTA 0257682473

CLABE INTERBANCARIA 072  32 0002 576 824 730

BANCO

La reservación de caballerizas, tacks rooms y palcos se recibirá vía 
whatsapp o mail  a partir de la publicación de la presente convocatoria

Todos los comprobantes de pago deberán enviarse al mail 
susana@hipica.mx

Elizabeth Contreras 33 18 93 8510

elizabeth@hipica.mx

PAG.
6



CABALLERIZAS  Y TACKS ROOMS 

COSTO DE LAS PRUEBAS

NOTA: POR NINGÚN MOTIVO  SE DEVOLVERÁ EL DINERO DE LAS INSCRIPCIONES, NI LA RENTA DE LAS 
CABALLERIZAS, SALVO QUE EL CABALLO TENGA ALGÚN PROBLEMA MÉDICO Y SEA CHECADO POR EL 
VETERINARIO OFICIAL, YA QUE ÉL SERÁ EL ÚNICO QUE PUEDA JUSTIFICAR LA NO PARTICIPACIÓN.

Tack Mampostería

Caballeriza Mampostería $5,500.00

$5,500.00

Bolsa de Viruta $   350.00

NOMINACION $1,100.00

PRUEBAS SIN PREMIO $1,100.00

Para poder reservar las caballerizas deberán hacer un depósito de anticipo de $5,500 
por caballo a partir de la publicación de esta convocatoria y fecha límite el viernes 9 
enero 2026

Los jinetes que no hayan liquidado su cuenta después del 22 DE ENERO se les cobrará 
un 10% extra sobre el total de esta.
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CANCELACIÓN DE PRUEBAS

PREMIOS

ALIMENTO
Pasto Bermuda $500.00 por paca.

POSICIÓN �50,000.00 �100,000.00�51,000.00 A �99,000.00« «

1º LUGAR
2º LUGAR
3º LUGAR
4º LUGAR
5º LUGAR
6º LUGAR
7º LUGAR
8º LUGAR
9º LUGAR
10º LUGAR

33%
24%
18%
15%
10%

30%
24%
18%
12%
8%
4%
4%

24%
18%
14%
10%
8%
7%
6%
5%
4%
4%

TROFEOS
Se entregarár trofeos a los 3 primero lugares cada 
pueba. MOÑAS

Se entregarár 1 moña por cada cuatro 
participantes de cada prueba.

Las cancelaciones deberán ser directamente en la oficina del concurso. NO se aceptan 
inscripciones ni cancelaciones en el jurado y paddock.
Para que pueda ser válida su cancelación, deberán dar aviso a más tardar antes del 
cierre de inscripciones. 
DE NO SER ASI NO HABRA DEVOLUCION DEL COSTO DE LA PRUEBA.
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SERVICIO VETERINARIOS Y DE HERRERO

ALOJAMIENTO DE CABALLOS

PALCOS

PALCOS�

Todos los participantes deberán presentar sus pasaportes FEM o FEI vigentes según sea 
el caso y debidamente llenados, deberá contar con la VACUNA CONTRA INFLUENZA 
vigente de acuerdo al reglamento FEI y FEM (con una antigüedad no mayor a 6 meses) 
así como comprobar que cuentan con la prueba Negativa de Anemia Infecciosa Equina 
(Coggins) (con una antigüedad no mayor a 6 meses).

A todos los caballos se les entregará una cucarda de identificación contra entrega de 
los pasaportes en la veterinaria, que deberán de portar todo el tiempo que estén fuera 
de la caballeriza.

La llegada de los caballos a Hipica, será a partir del lunes 12  de Enero 2026 de las 07:00 
am hasta las 19:00 hrs  

 No podrán llegar caballos antes de esa fecha.

Tendremos palcos Derby para 7 personas con un costo de $14,000.00 por semana.

Tendremos palcos Bugambilias para 6 personas con un costo de $12,000.00 por 
semana.

PALCOS ESTADIO

PALCOS BUGAMBILIAS
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GENERALIDADES
 El comité organizador se reserva el derecho de hacer las modificaciones que se considere 
pertinentes a la convocatoria por causas de fuerza mayor o cuando así lo crea conveniente, 
así como cambio de modalidades y horarios en la misma convocatoria. Haciéndolo del 
conocimiento de los interesados por los medios acostumbrados, previa autorización de la 
FEM . 

La FEM y el Comité Organizador (Hípica) no asume responsabilidad alguna por accidentes 
y/o daños y perjuicios de cualquier clase que sufran jinetes, caballos, entrenadores, 
caballerangos o personas que directa o indirectamente intervengan en el desarrollo del 
concurso. Así como artículos personales en las instalaciones del club. El Comité 
Organizador se reserva el derecho de aplicar las sanciones pertinentes a que se haga 
acreedor quien altere el orden de las instalaciones de Hípica.
Queda estrictamente prohibido a todos los jinetes saltar en las pistas antes y después de 
las pruebas.

Para que la protesta sea válida, deberá ser presentada por escrito con un depósito a la FEM  
de $5.600.00 hasta 30 minutos después de ser anunciado el resultado de la prueba.

Todos los jinetes y caballos que participen deberán estar debidamente registrados ante de 
la FEM (Nacionales)

En caso de que por alguna razón el concurso se cancelara se procederá de la siguiente 
manera: Si esto sucediera antes de iniciar el mismo se hará la devolución total del dinero 
apartado, en caso de que se cancelara una vez iniciado el evento no habrá devoluciones.
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UNIFORME 
Los jinetes participantes deberán estar debidamente uniformados al recorrer las pistas y al 
recoger sus premios deberán hacerlo montados (Artículo 258 Párrafo I, II, III y IV del R.C.S.O 
de la FEI) salvo causa de fuerza mayor, quien no se presente a recibir su premio perderá el 
derecho al mismo.

Cómo uniforme reglamentario  los días Jueves y Viernes se deberá portar pantalón blanco 
o beige (color claro) y los días  Sábado y Domingo el uniforme reglamentario es pantalón 
blanco, camisa o blusa blanca o con cuello blanco, corbata blanca (jinetes) botas negras 
y/o cafés y casco obligatorio desde que se monten art FEI (256 1.4) (4116.1) y (3119.1) .  
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CÓDIGO DE CONDUCTA
La Federación Ecuestre Internacional (FEI) dice que todas las personas implicadas en el 
deporte ecuestre, deben respetar el código de conducta, reconocer y aceptar que el 
bienestar del caballo es en todo tiempo considerado como soberano y que no esté nunca 
subordinado a influencias comerciales o de competencia.
.
1.- El bienestar del caballo deberá predominar por encima de todas las demás exigencias, 
durante todo el proceso de preparación y entrenamiento, esto incluye: buen trato a los 
caballos, método de entrenamiento, el herraje en buen estado, equipo y transporte seguro.

2.- Para ser autorizados a competir, los caballos y jinetes, deben estar físicamente aptos y 
con buena salud. Esto comprende el buen uso de medicamentos, procedimientos 
quirúrgicos y las ayudas por parte del jinete, que no amenacen el bienestar o seguridad de 
los caballos. Las yeguas   gestantes no deberán competir después de cuatro meses de 
gestación.

3.- Los concursos no deben perjudicar el bienestar del caballo. Esto implica una constante 
atención en las áreas de competencia, paddocks, corrales, cuadras y condiciones 
atmosféricas, así como la seguridad del sitio y a la aptitud del caballo para continuar su 
viaje después de finalizado el concurso.

4.- Deben realizarse todos los esfuerzos para asegurar que los caballos reciban la debida 
atención  después de la competencia y que sean tratados humanitariamente cuando su 
vida deportiva haya   terminado. Esto incluye los cuidados veterinarios apropiados, de las 
heridas durante las competencias, el retiro y la eutanasia.

5.- La FEI, exige a todas las personas involucradas en las disciplinas ecuestres obtener el 
más alto nivel de conocimiento.

Atentamente,
Comité Organizador.
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VIERNES  16  ENERO DOMINGO  18 ENEROSÁBADO  17 ENERO

VIERNES  16  ENERO DOMINGO  18 ENEROSÁBADO  17 ENERO

PBA  1102
PBA  1152

-

222 2.3 (274 2.5) $1,100.00

LIBRE 1.10
LIBRE 1.15

PBA  1302
PBA  1352

220 2.1.1 (238 2.1) $1,100.00

 LIBRE 1.30 ©
LIBRE 1.35

PBA  1202
PBA  1252

10:00 AM

222 2.3 (274 2.5) $1,100.00

LIBRE 1. 1.20
LIBRE 1.25

PBA  1404

220 2.1.2 (238 2.2) 

CLASICO 1.40

PBA  1204 PBA  1254

220 2.1.2 (238 2.2L)

ABIERTA 1.20 ©
LIBRE 1.25

PBA  1104
PBA  1154

9:00 AM

220 2.1.1 (238 2.1) $1,100.00

ABIERTA 1.10  ©
LIBRE 1.15

PBA  1303 / PBA  1353 -

220 2.1.2 (238 2.2L $1,100.00

$1,100.00

$1,100.00

PBA  1203A
PBA  1253

220 2.1.1 (238 2.1) $1,100.00

ABIERTA 1.20 ©
LIBRE 1.25

PBA  1103A
PBA  1153

9:00 AM

220 2.1.2 (238 2.2L) $1,100.00

ABIERTA 1.10 ©
LIBRE 1.15

PBA  1002
PBA   1052

09:00 AM

220 2.1.1 (238 2.1) $1,100.00

LIBRE 1.00
LIBRE 1.05

PBA  902
PBA  952

-

222 2.3 (274 2.5) $1,100.00

LIBRE .90
LIBRE  .95

PBA  752
PBA 602

-

FEM $1,100.00

LIBRE .75
LIBRE .60

PBA  754
PBA  604

FEM $1,100.00

ABIERTA .75 ©
 ABIERTA  .60 ©

PBA  904A
PBA  904L

222 2.3 (274 2.5) $1,100.00

LIBRE .90 
 ABIERTA .90 ©

PBA  1004L
PBA  1004A

9:00 AM

220 2.1.2 (238 2.2L) $1,100.00

LIBRE 1.00
ABIERTA 1.00 ©

PBA  903 L
PBA  903 A

222 2.3 (274 2.5) $1,100.00

LIBRE .90
 ABIERTA .90 ©

PBA  753
PBA  603

FEM $1,100.00

ABIERTA .75 ©
ABIERTA 60 ©

PBA  1003 A
PBA  1003 L

9:00 AM

222 2.3 (274 2.5) $1,100.00

LIBRE 1.00
ABIERTA 1.00 ©

BUGAMBILIAS

LIBRE 1.30 ©
LIBRE 1.35
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ATENCIÓN JINETES

ABIERTA: SON PRUEBAS PARA JINETES Y CABALLOS QUE SU CATEGORÍA SEA LA ALTURA 
QUE MARCA LA PRUEBA.

ABIERTA 1.20 Y COPA 1.20: EXCLUSIVA PARA CABALLOS 5 Y 6 AÑOS, INTERMEDIA A Y B, 
INFANTIL MEDIUM Y HIGH, JUVENIL LOW, LOW AMATEUR

ABIERTA 1.25 Y COPA 1.25: EXCLUSIVA PARA CABALLOS 5 Y 6 AÑOS, INTERMEDIA A Y B,  
INFANTIL MEDIUM Y HIGH, JUVENIL LOW Y MEDIUM, LOW AMATEURS Y MEDIUM 
AMATEURS.

ABIERTA 1.10: EXCLUSIVA PARA CABALLOS 5 AÑOS, INTERMEDIA A Y B, INFANTIL LOW Y 
MEDIUM, PRELIMINAR A Y B. 

ABIERTA 1.00: EXCLUSIVA PARA JINETES DEBUTANTES, PRELIMINAR A Y B, INFANTIL LOW. 

ABIERTA 0.90: EXCLUSIVA PARA JINETES DEBUTANTES A Y B Y PRE-INFANTIL. 

ABIERTA 0.75 Y ABIERTA .60: EXCLUSIVAS PARA PRINCIPIANTES.

LIBRES: SON PRUEBAS EN LAS QUE PUEDEN PARTICIPAR CUALQUIER BINOMIO DE 
CUALQUIER CATEGORÍA.

Esta convocatoria ha sido aprobada por la ASOCIACIÓN ECUESTRE DE JALISCO 
según los estatutos y reglamentos vigentes de la misma.

Zapopan, Jalisco Enero 2026
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